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Me refiero a su Oficio sealádi5-717 
mediante el cual remite copia de la 
8. E. el Presidente de la República 

G A. 
M L P. 
.DEC 

el antecedente, 
carta enviada a 
por el Sindicato 

de Vendedores de los Gimnasios y Estadios de Chile, 
entidad a la cual se le habría cancelado la 
personalidad jurídica y solicitan recuperar el 
b~lcirJ. 

ni respecto, cabe informar a Ud. que, del tenor de la 
misma nota del sindicato, se desprende que los 
interesados han vuelto a constituirlo, bajo la 
asesoria de la Central Unitaria de Trabajadores. 

Es pertinente se7ialan que los sindicatos se 

constituyen mediante un acta levantada ante un 
ministro de fe y el depósito de dicha acta y los 
estatutos respectivos en la Inspección del Trabajo, 
todo 	en 	conformidad 	a la 	Ley 	N2 	1q. 069, 
modificatoria y complementaria del Código del 
Trabajo. 

De la misma nota del sindicato mencionado, se 
desprende que la principal preocupaciÓn de la 
entidad en comento, dice relación con el permiso o 
autorización que requiere para ejercer su actividad 
en las tribunas del Parque O'higgins, presentada 
ante el Plcalde de la Ilustre Municipalidad de 
Santiago, quien no habría accedido a la solicitud. 
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WIRTITC1 WOM 	TPPIP 
Subsecretw o de Justicia 

En consecuencia, la situación jurídica del sindicato 
en cuanto a su personalidad jurídica habría sido 
superada por su nueva constitución y.  deposito de 
actas ante la respectiva Inspección del Trabajo. 

Saluda atentamente a Ud. 
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